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datos definitivos de la renta bruta familiar dis-
ponible, por comarcas, publicados por el Insti-
tuto de Estadística de Cataluña,

RESUELVO:

Distribuir la cantidad de 27.749.245,00 euros
en concepto de participación en los ingresos de
la Generalidad entre las comarcas de Cataluña,
a cargo de la partida presupuestaria GO 03 D/
461.1101, de acuerdo con lo que consta en el
anexo de esta Resolución.

Contra esta Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, los consejos comarcales podrán
interponer recurso contencioso administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Cata-
luña en el plazo de dos meses a partir de la
fecha de su publicación en el DOGC. Los con-
sejos comarcales podrán presentar también, po-
testativamente, requerimiento previo al recurso
contencioso administrativo ante el consejero
de Gobernación y Administraciones Públicas
en el plazo de dos meses a partir de la fecha de
publicación en el DOGC.

Barcelona, 28 de julio de 2004

JOAN CARRETERO I GRAU

Consejero de Gobernación
y Administraciones Públicas

ANEXO

Fondo de cooperación local de Cataluña de 2004

Comarca euros
Alt Camp ......................................... 521.030,52
Alt Empordà ................................... 738.827,70
Alt Penedès ..................................... 659.955,94
Alt Urgell ........................................ 546.019,66
Alta Ribagorça ............................... 474.183,11
Anoia ............................................... 690.078,84
Bages ................................................ 755.768,22
Baix Camp ....................................... 723.262,18
Baix Ebre ......................................... 559.191,33
Baix Empordà ................................. 689.102,87
Baix Llobregat ............................. 1.181.163,92
Baix Penedès ................................... 624.177,37
Barcelonès .................................... 2.262.798,60
Berguedà ......................................... 557.104,14
Cerdanya ......................................... 498.779,46
Conca de Barberà ........................... 511.350,71
Garraf .............................................. 649.873,08
Garrigues ......................................... 518.529,60
Garrotxa .......................................... 535.742,32
Gironès ............................................ 705.908,81
Maresme .......................................... 861.764,68
Montsià ............................................ 537.909,95
Noguera ........................................... 576.622,24
Osona ............................................... 741.561,80
Pallars Jussà .................................... 528.888,25
Pallars Sobirà .................................. 528.244,96
Pla d’Urgell ..................................... 595.872,70
Pla de l’Estany ................................ 589.270,24
Priorat .............................................. 498.300,55
Ribera d’Ebre ................................. 514.790,51
Ripollès ............................................ 526.795,85
Segarra ............................................. 513.437,51
Segrià ............................................... 768.935,26
Selva ................................................. 705.708,31
Solsonès ........................................... 516.571,75
Tarragonès ....................................... 726.574,54

Terra Alta ........................................ 501.729,18
Urgell ............................................... 514.972,79
Vallès Occidental ......................... 1.206.026,87
Vallès Oriental ................................ 876.282,72
Subtotal ...................................... 27.233.109,04
Val d’Aran ....................................... 516.135,96
Total ............................................ 27.749.245,00

(04.204.003)

CORRECCIÓN DE ERRATAS
en el Decreto 312/2004, de 8 de junio, por el que
se suprimen varios órganos colegiados de la
Administración de la Generalidad (DOGC núm.
4151, pág. 11139, de 10.6.2004).

Habiéndose observado errores en el texto del
citado Decreto, enviado al DOGC y publicado
en el núm. 4151, pág. 11139, de 10.6.2004, se
detalla su oportuna corrección:

En el apartado 1 de las disposiciones deroga-
torias (pág. 11141), debe suprimirse:

“- Decreto 304/2001, de 20 de noviembre, por
el que se crea la Comisión de Estudio y Segui-
miento de la Situación de las Sectas en Cataluña.

”- Decreto 240/2003, de 8 de octubre, por el
que se modifica el Decreto 304/2001, de 20 de
noviembre, de creación de la Comisión de es-
tudio y seguimiento de la situación de las sec-
tas en Cataluña.”

Barcelona, 5 de junio de 2004

RAMON CANAL I COMAPOSADA

Secretario general

(04.169.120)

*

DEPARTAMENTO
DE EDUCACIÓN

ORDEN
EDC/271/2004, de 13 de julio, por la que se con-
voca concurso público para la concesión de ayu-
das individuales al profesorado para participar
en cursos de especialización, masters, cursos de
posgrado y otras actividades de formación per-
manente.

En la actual ordenación del sistema educativo
se reconoce la formación permanente como una
responsabilidad de las administraciones educa-
tivas, las cuales deben establecer los medios
oportunos para favorecer la formación del pro-
fesorado.

El Plan de formación permanente del Depar-
tamento de Educación incluye entre sus obje-
tivos el de potenciar e incentivar la participación
del profesorado en las actividades de formación,
y prevé por este motivo la concesión de ayudas
económicas para los gastos generados por la asis-
tencia a las actividades de formación.

De conformidad con lo que establece el ca-
pítulo 9 del Texto refundido de la Ley de finan-
zas públicas de Cataluña, aprobado por el De-
creto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre;

En uso de las facultades atribuidas en el ar-
tículo 12 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre,
de organización, procedimiento y régimen ju-
rídico de la Administración de la Generalidad
de Cataluña, y a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Ordenación e Innovación Educativa,

ORDENO:

Artículo 1
Convocar concurso público para la concesión

de ayudas individuales para la participación del
profesorado en actividades de formación perma-
nente, realizadas durante el curso 2003-2004.

Artículo 2
Aprobar las bases reguladoras que rigen esta

convocatoria, las cuales figuran en el anexo de
esta Orden.

Artículo 3
Destinar a la resolución de este concurso la

cantidad total máxima de 236.400,00 euros, con
cargo a la posición presupuestaria D/482130100/
4231 del órgano gestor 1302, del presupuesto de
la Generalidad de Cataluña para el 2003, pro-
rrogado para el 2004.

Artículo 4
Las ayudas mencionadas no tienen carácter

recurrente.

Contra esta Orden, que agota la vía adminis-
trativa, las personas interesadas pueden inter-
poner recurso contencioso administrativo ante
el juzgado de lo contencioso administrativo co-
rrespondiente en el plazo de dos meses a con-
tar a partir del día siguiente de su publicación
en el DOGC, de conformidad con lo que pre-
vé el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Asimismo, pueden interponer potestativa-
mente recurso de reposición, previo al recurso
contencioso administrativo, ante la consejera de
Educación en el plazo de un mes a contar a partir
del día siguiente de su publicación en el DOGC,
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según lo que disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, o cual-
quier otro recurso que consideren convenien-
te para la defensa de sus intereses.

Barcelona, 13 de julio de 2004

MARTA CID I PAÑELLA

Consejera de Educación

ANEXO

Bases

—1 Objeto
El objeto de esta convocatoria es la concesión

de ayudas individuales al profesorado para los
gastos originados por su participación en las di-
ferentes actividades citadas a continuación y
según los conceptos indicados:

Actividades
a) Cursos de posgrado o masters sobre las

temáticas siguientes: Aprendizaje de lenguas.
Interculturalidad y multiculturalidad.
Acogida de alumnado recién llegado y de

incorporación tardía.
Atención al alumnado en riesgo de exclusión

social.
Educación en valores y convivencia en los

centros.
b) Cursos de posgrado o masters de dirección

y gestión de centros educativos.
c) Cursos de especialización en pedagogía

terapéutica regulados por la Orden de 11 de
enero de 1996 (BOE núm. 20, de 23.1.1996) y
homologados por el Departamento de Educa-
ción.

d) Actividades de formación realizadas den-
tro del Plan de formación permanente y orga-
nizadas directamente por el Departamento de
Educación o por los diferentes institutos de cien-
cias de la educación (ICE).

e) Cursos incluidos en la enseñanza oficial de
idiomas (EOI).

Conceptos
1) Gastos de matrícula.
2) Gastos de desplazamientos.
3) Gastos de teléfono en el caso de cursos no

presenciales.
Para las actividades incluidas en los apartados

a) y b) se tendrán en cuenta todos los conceptos;
para las actividades incluidas en los apartados c)
y d) se tendrán en cuenta los conceptos 2) y 3),
y para las actividades incluidas en el apartado e)
sólo se tendrá en cuenta el concepto 2).

—2 Destinatarios
Puede solicitar una ayuda el profesorado de

enseñanza no universitaria en activo con destino
en centros docentes públicos de Cataluña, el
profesorado de centros docentes privados con-
certados que esté en nómina de pago delegado
del Departamento de Educación, los profesio-
nales de los servicios educativos del Departa-
mento de Educación y los funcionarios del cuer-
po de inspectores de educación y del cuerpo de
inspectores al servicio de la administración edu-
cativa que ejercen la función inspectora en el
ámbito territorial de Cataluña.

—3 Características de las ayudas
3.1 Las ayudas, que se harán efectivas en

una sola entrega, se concederán por la asisten-

cia a actividades de formación realizadas duran-
te el curso 2003-2004 y directamente relaciona-
das con el puesto de trabajo de la persona
solicitante. Las actividades tienen que haber fi-
nalizado antes del 15 de septiembre de 2004.

3.2 La cuantía de las ayudas será fijada in-
dividualmente según las prioridades establecidas
en el punto 4 de estas bases, la tipología del pro-
grama en el que se enmarca la actividad, la du-
ración, los gastos de matrícula y el lugar de rea-
lización.

3.3 Para una determinada actividad no se
podrán conceder más de 600 euros en concep-
to de matrícula ni más de 450 euros en concepto
de desplazamientos y/o teléfono.

3.4 El importe total de las ayudas concedi-
das a un determinado beneficiario no podrá
superar los 1.200 euros.

3.5 No se concederán ayudas para matrícula
en las actividades en las que su importe sea in-
ferior a 48 euros.

3.6 No se concederán ayudas para despla-
zamientos cuando:

El número total de kilómetros recorridos
durante toda la actividad sea inferior a 400.

Los costes del transporte público sean infe-
riores a 24 euros.

Los desplazamientos sean dentro de la mis-
ma población del centro de trabajo o de residen-
cia de la persona solicitante.

3.7 No se concederán ayudas para aquellas
actividades para las que la persona solicitante
ya haya recibido alguna otra ayuda o beca.

3.8 A las ayudas, se les aplicará la retención
de IRPF que corresponda.

—4 Prioridades
Para la concesión de las ayudas se establece-

rán las siguientes prioridades:
Prioridad 1:
1.1 Cursos de posgrado o masters sobre las

temáticas siguientes:
Aprendizaje de lenguas.
Interculturalidad y multiculturalidad.
Acogida de alumnado recién llegado y de

incorporación tardía.
Atención al alumnado en riesgo de exclusión

social.
Educación en valores y convivencia en los

centros.
1.2 Cursos de posgrado o masters de direc-

ción y gestión de centros educativos
Prioridad 2:
Cursos de especialización en pedagogía tera-

péutica regulados por la Orden de 11 de enero
de 1996 (BOE núm. 20, de 23.1.1996) y homo-
logados por el Departamento de Educación.

Prioridad 3:
3.1 Actividades de formación realizadas

dentro del Plan de formación permanente y
organizadas directamente por el Departamento
de Educación o por los diferentes institutos de
ciencias de la educación (ICE).

3.2 Cursos incluidos en la enseñanza oficial
de idiomas (EOI).

—5 Presentación de solicitudes y plazos
5.1 Para tomar parte en esta convocatoria

se debe presentar una solicitud, según el modelo
que se encontrará a disposición de las personas
interesadas en la sede central del Departamento
de Educación y en sus servicios territoriales, y
también en Internet, en la dirección http://
www.xtec.es/sgfp. La solicitud se dirigirá al di-
rector general de Ordenación e Innovación Edu-
cativa.

5.2 Se deberá rellenar una solicitud para
cada una de las actividades para las que se so-
licita la ayuda.

5.3 Las solicitudes se deben presentar en la
sede central de Departamento de Educación, en
sus servicios territoriales o en cualquiera de los
lugares que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común. En el caso de que
se opte por presentar la solicitud en una ofici-
na de correos, se hará en sobre abierto para que
la solicitud sea fechada y sellada por el perso-
nal de correos antes de ser certificada.

5.4 El plazo de presentación de solicitudes
se iniciará el día siguiente de la publicación de
esta Orden de convocatoria en el Diari Oficial
de la Generalitat de Catalunya y finalizará el 30
de septiembre de 2004.

5.5 En la solicitud se deben hacer constar:
a) Los datos personales y profesionales.
b) Los datos identificativos de la actividad

para la que se solicita la ayuda, así como el gasto
realizado.

c) Una declaración de no haber recibido nin-
guna otra ayuda o beca para la actividad para
la que se solicita la ayuda.

d) Si se trata de profesorado con destino en
centros docentes municipales o centros priva-
dos concertados, los datos bancarios.

Cualquier falsedad en los datos que se hacen
constar en la solicitud comportará la exclusión
del solicitante.

5.6 La documentación que se deberá adjun-
tar a la solicitud es la siguiente:

a) Fotocopia compulsada de la hoja de ins-
cripción o matrícula en la que se especifique el
importe del gasto.

b) Fotocopia compulsada del certificado de
asistencia expedido por la entidad organizadora
de la actividad.

c) Certificado de la dirección del centro don-
de se haga constar que la persona solicitante ha
estado trabajando en el mismo durante el cur-
so 2003-2004. En caso de centros privados con-
certados, se hará constar también que la persona
solicitante ha estado en nómina de pago dele-
gado durante el curso 2003-2004. Este certificado
no es necesario en el caso de los profesionales
destinados a servicios educativos ni en el caso
de inspectores e inspectoras.

d) Programa de la actividad o descripción de
sus contenidos.

e) En el caso de desplazamientos en trans-
porte público, originales de los justificantes del
gasto. Esta documentación original podrá ser
recogida hasta el 31 de enero de 2005 en la Sub-
dirección General de Formación Permanente y
Recursos Pedagógicos. Si no se retira la docu-
mentación en el plazo establecido, se entenderá
que las personas interesadas renuncian a su
recuperación.

—6 Comisión de selección de las solicitudes
La selección de las personas participantes, la

realizará una comisión que estará constituida
por los miembros siguientes o personas en quien
deleguen:

El subdirector general de Formación Perma-
nente y Recursos Pedagógicos, que actuará
como presidente.

El jefe del Servicio de Programación, Evalua-
ción y Recursos Pedagógicos de la Subdirección
General de Formación Permanente y Recursos
Pedagógicos.
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El jefe del Servicio de Ejecución y Gestión de
Programas de la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa.

La jefa del Servicio de Relaciones Escuela-
Empresa de la Dirección General de Formación
Profesional y Educación Permanente.

Dos técnicos de la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa, uno de los
cuales actuará como secretario.

Los miembros de esta comisión estarán afec-
tados por las causas de abstención y recusación
previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común.

—7 Resolución de la convocatoria
Transcurrido el plazo de presentación de

solicitudes, y en un plazo máximo de dos me-
ses, la comisión de selección hará pública en los
tablones de anuncios de la sede central del De-
partamento de Educación y de sus servicios te-
rritoriales la lista provisional de solicitudes ad-
mitidas, no admitidas y excluidas. En esta lista
constarán el nombre, los apellidos, el número
de DNI y si procede, el motivo de exclusión.
Asimismo, se publicará una lista de defectos en
la documentación presentada para que puedan
ser corregidos.

Las personas interesadas podrán presentar re-
clamaciones contra esta lista provisional ante la
comisión de selección durante un plazo de cinco
días hábiles contados a partir del día siguiente
de su publicación en los tablones de anuncios
mencionados.

Durante este mismo plazo, las personas inte-
resadas podrán corregir, si procede, los defec-
tos en la documentación presentada.

Las reclamaciones presentadas se estimarán
o se desestimarán en la resolución de aproba-
ción de la lista definitiva de solicitudes admiti-
das, no admitidas y excluidas, que se hará pú-
blica en los tablones de anuncios de la sede
central del Departamento de Educación y de sus
servicios territoriales. Una vez publicada la re-
solución definitiva se procederá a tramitar la co-
rrespondiente orden de pago.

Se delega en el director general de Ordena-
ción e Innovación Educativa la facultad de re-
solver esta convocatoria.

En cualquier caso, se considerarán desestima-
das las solicitudes de ayudas no resueltas por re-
solución expresa en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente de la finalización
del plazo de presentación de las solicitudes.

Contra la resolución definitiva de solicitudes
admitidas, no admitidas y excluidas, que agota
la vía administrativa, las personas interesadas
podrán interponer recurso contencioso adminis-
trativo ante el juzgado de lo contencioso admi-
nistrativo correspondiente en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente de su pu-
blicación en los tablones de anuncios de la sede
central del Departamento de Educación y de sus
servicios territoriales, de conformidad con lo que
prevé el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de jurisdicción contencio-
so-administrativa.

Asimismo, podrán interponer potestativa-
mente recurso de reposición, previo al recurso
contencioso administrativo, ante el director
general de Ordenación e Innovación Educati-
va en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente de su publicación en los tablones de
anuncios de la sede central del Departamento

de Educación y de sus servicios territoriales,
según lo que disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, o cual-
quier otro recurso que consideren convenien-
te para la defensa de sus intereses.

—8 Las personas beneficiarias de las ayudas
objeto de esta convocatoria estarán obligadas
a facilitar toda la información que les sea reque-
rida por la Intervención General de la Genera-
lidad, la Sindicatura de Cuentas u otros órganos
competentes de acuerdo con la Ley de finanzas
públicas de Cataluña. La aplicación de los fon-
dos percibidos para el cumplimiento de la fina-
lidad subvencionada se justificará mediante los
documentos mencionados en la base 5.6 de este
anexo.

(04.203.010)

RESOLUCIÓN
EDC/2098/2004, de 13 de julio, por la que se au-
toriza la apertura del centro docente privado I-
Beth, de Barcelona.

Con el fin de resolver la solicitud presenta-
da en los correspondientes servicios territoriales
del Departamento de Educación por el titular
de la guardería I-Beth, de Barcelona, en peti-
ción de autorización de apertura de un centro
privado, por transformación y traslado de una
guardería autorizada de conformidad con la le-
gislación anterior a la Ley orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de ordenación general del sistema
educativo, se instruyó el correspondiente expe-
diente.

Dado que se ha comprobado en el citado
expediente el cumplimiento de los requisitos
exigidos por la normativa vigente, en concreto
por la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del derecho a la educación; la Ley orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación
general del sistema educativo; la Ley orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de calidad de la
educación; el Real decreto 1537/2003, de 5 de
diciembre, por el que se establecen los requisitos
mínimos de los centros que imparten enseñanzas
escolares de régimen general; el Real decreto
828/2003, de 27 de junio, por el que se estable-
cen los aspectos educativos básicos de la edu-
cación preescolar, y el Decreto 55/1994, de 8 de
marzo, sobre el régimen de autorización de los
centros docentes privados,

RESUELVO:

—1 Autorizar la apertura del centro docente
privado I-Beth, de Barcelona, por transforma-
ción y traslado de la guardería del mismo nom-
bre autorizada, de conformidad con la legisla-
ción anterior a la Ley orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de ordenación general del sistema edu-
cativo, en los términos que se especifican en el
anexo de esta Resolución.

—2 Esta Resolución se inscribirá en el Regis-
tro de centros docentes.

Contra esta Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, las personas interesadas pueden in-
terponer recurso contencioso administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,

en el plazo de dos meses a contar del día siguien-
te al de su publicación en el DOGC, de confor-
midad con lo que prevé el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa.

Asimismo, pueden interponer potestativa-
mente recurso de reposición, previo al recurso
contencioso administrativo, ante el órgano que
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar del
día siguiente de su publicación en el DOGC,
según lo que disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, o cual-
quier otro recurso que consideren convenien-
te para la defensa de sus intereses.

Barcelona, 13 de julio de 2004

P. D. (Resolución de 26.5.2004,
DOGC de 1.6.2004)

MARIA SERRAHIMA I SUGRAÑES

Directora de los Servicios Territoriales
en Barcelona I (ciudad)

ANEXO

Comarca de El Barcelonès
Servicios territoriales: Barcelona I (ciudad).
Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Código: 08050806.
Denominación: I-Beth.
Dirección: c. València, 8-14.
Titular: Moya Arenas, M. Dolores.
NIF: 38475714A.

Se autoriza la apertura del centro docente
privado I-Beth por transformación de la guar-
dería del mismo nombre y traslado a la c. Ara-
gó, 47, bajos, con efectos a partir del inicio del
curso 2004-2005.

Hasta el momento de la implantación gene-
ralizada de la etapa de la educación preescolar
el centro impartirá el currículum de la educación
infantil de primer ciclo.
Composición del centro
Autorización de apertura:

Educación preescolar: 3 unidades con capa-
cidad para 41 puestos escolares.

Educación infantil: 3 unidades con capacidad
para 51 puestos escolares.

(04.184.039)

RESOLUCIÓN
EDC/2099/2004, de 13 de julio, por la que se
autoriza la modificación de la autorización de
apertura del centro docente privado Sagrat Cor-
Sarrià, de Barcelona.

Con el fin de resolver la solicitud presenta-
da en los correspondientes servicios territoriales
del Departamento de Educación por el titular
del centro docente privado Sagrat Cor-Sarrià,
de Barcelona, en petición de autorización de
ampliación de enseñanzas, se instruyó el corres-
pondiente expediente.

Dado que se ha comprobado en el citado
expediente el cumplimiento de los requisitos
exigidos por la normativa vigente, en concreto
por la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del derecho a la educación; la Ley orgá-


